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> Capital de la. Provincia del Guayas, 

de mil novecientos -cónco)] de _Enero 

" 7 noventa y cuatreff ante rrí, ABogado ado MARCOS DIAZ CASQUETE 

bro del este cantór pe por una A 

p RLOS RAMOS ANDRADE, “soltero y Licenciado 

soltero; los comparecientes 

  

8 Notario Vigésimo Pr 

9 Cs, el Abogado 

o 96.,.c ABRIEL FERNANDO B4 

  

     
   

  

   

    
   

0 dl ecuatorianos, Phayores de edad, domiciliados en esta ciudad, / 

| 12 ca apaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, 

13 Bien instruidos' en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

: 14 proc ceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, 

. 7 15 para sy otorgamiento me presentan la Minuta del tenor siguiente .- 

7 16 MINUTA: ) “SEÑOR MOTARIO .- Sírvase autorizar en el Registro de 

17 scrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

18 Constitución de una Sociedad. : Omnia que se otorga al tenor de 

| 0 19 las cláusulas siguientes .- (PRIMERA, /PERSONAS QUE INTERVIENEN 

20 Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan su 

expresa voluntad de constituir la Cormmpañia Anónima que se 

ns WA UMIDELTA S.AZ los señores Abogado CARLOS Do. 

NAO , Y, Licenciado GABRIEL FERNANDO BARONA MOREYE£ todos 

pfeus propios derechos.-/FEGUNDA, Y La compañía que se 

istituye mediante este contralSEs regirá por las disposiciones 

  

     
la Ley de Compañias, las Normas del Derecho Positivo 

  

LC 27 . l ] . o 
ecuatoriano que le fueren AN y por los Estatutos sociales 

que se insertan a continuación. 4 EST£TUTOS — DE LA, COMPAÑIA
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AMOINIMA INIDELTA S.A. - CAPITULO PRIMERO. - DENCOMINACICIA, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTÍCULO PRIMERO, -Gom: ME 

       

  

en esta ciudad, la compañía que se denominará Aina TA 

misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, 1 

estatutos 

  

ceglamepiós que _se expidierer ue te ETA 

a compañía tiene > poríób] eto dedicars se d 

portar articulos 

   

            de Ferretería, - artesania, 

electrodomésticos y materiale a de construcción. También se 

  

dedicará a la importación, compra, venta, distribución y 

comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, 

aparatos y suministros eléctricos, artículos de cerámica, artículos - 

de cordelería, artículos de deporte y atletismo, articulos de. 

jugueteria | y librería, equipos de seguridad y protección 

industriales, instrumental para laboratorios, instrumento de música, 

madera, joyas y artículos conexos en la rama de joyeria, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosas, pri oqueto os de cuero, elaboración de 

telas, compraventa por mayor Y menor vía. permuta y/o 
É ¿ + 

distribución y/o consignación de productos «quimicos, rnateria 

activa o compuestos para la rama veterinaria y/o Rumanas, 

profiláctica o curativas en todas sus formas y aplicaciones .- 

[También se dedicará ala importación, exportación y comercializa 

ción de toda clase de mquinarias, equipos y accesorios 

    

relacionados con la limpieza y lavado de ropa en todas sus 

  

torrnmas, asi como la prestación de servicios relacionados q esta 

actividad, (rarobién 

ederna de pieles, pinturas, barnices ylacas, productos de hierro y 

ca
 e dedicará ala comercialización interna y 

an
 

acero, papeleria y Útiles de oficina, Artículos de bazar y perf 

mera, productos de confiteria, productos de vidrio y cristal, 

         



1oOUS 03 

    

1 aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La compañía 

2 también se dedicará a prestar servicios de asesoría.en los 

3 campos jurídico, Económico, Inmobiliaria y Financiero, 

; 4 investigaciones de mercadeo y de comercialización interna,= 

DE CANON 5 También se dedicará ala selección y evaluación de personal, 
'áb. MARCOS N. , o, o 
DIAZ CASQUETE 6 asi como a la importación de equipos de cornputación:, radio 

| 1 y comunicación y sus accesorios, se podrá también dedicar 

8 a la construcción de toda clase de viviendas familiares o 

, 9 unifamiliares, construcción de edificios, centro comerciales, 

0 10 residenciales, condominios, así como también la compañía se 

| ú dedicará a brindar asesoramiento administra a clase       
0 12 de empresas, ala importación, compra, venta, distribución y AA 

13 comercialización de toda clase de equipos, repuestos y 

14 accesorios aplicables en todo tipo de automotor. 

  

_ 15 Compraventa, corretaje , administración de toda clase de 

16 equipos , fepuestos y accesorios aplicables en todo tipo de 

> z 17 autornotor. Compraventa, corretaje, administración , permuta, 

18 agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles. 

19 

  

Cormpraventa, . importación y exportación de productos 

agrícolas «e  industriale o ramas alimenticia, 

metalmecánica y textil. Hfportar y exportar maquinarias 

industriales y agrícolas y toda clase de productos 

agrpecuarios. [También se dedicará a la construcción de 

inmuebles ya sujetos al Regimen de Propiedad Individual y 

Horizontal, Lotizaciones, Urbanizaciones y la adguisición y 

beneficios de bienes raices urbanos y ruralesí podrá dedicarse 

a la compraventa, —pérmuta, arrendamiento, 

  

orretaje,    
: intermediación, promoción de — bienes  Inrmuebles] También
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podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, 

al desarrollo, crianza y explotación de O ganado y 

productos pra la agricultura y ganaderia, Évalquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

ganadería. También tendrá por objeto dedicarse a la produc 

ción de larvas de camarones y otras ,especies biocuáticas    
mediante la instalación de laboratorios! También se dedicará 

Oo 

a la actividad pesquera en  flodas sus fases, tales como: 

  

captura, extracción, procesamiento y comercialización de 

  

especies bivacuáticas, en los mercados internos y externos. 

También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación barcos pesqueros, instalar su planta industrial para 

empaque, envasamiento o cualquier otra. _ferma para la 

comercialización de productos del AAA tendrá por 

objeto dedicarse a la actividad mercantil coro comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandante, ns representante 

de personas naturales y/o jurídicas; cuenta  correntista 

mercantil. -Támbién se dedicará ala compraventa, permuta 

y distribución por cuenta propia de acciones de compañías 

Anónimas y de participaciones de compañía Limitadas. 

Fornmentará y desarrollará el Turismo Nacional e Internacional 

mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de 

recreación, casinos y salas de juegos de  azary' 
x 

recreativos, realizar a través de terceros el transporte por 

via terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase d T 

mercadería en general, de pasajeros, cargas, materiales 

4 

y 

+ 
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productos agropecuarios, bioacuáticos, embalaje y guarda 

muebles; comercialización, industrialización, exportación, explota 

ción e importación de lodo fipo de metales ya sea en forma de 

materia prima o en cualquiera de sus formas, manyfacturadas y 

estructuradas por cuenta propia o de terceros .- ol con 

su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por / 

las Leyes Ecuatorianas y que tepuyan 

ARTICULO TERCERO: PLAZO 
    

  

ación con el mismo .- 

   

  

    
    

“por cual constituye la 

sociedad es de CINCUENZ AÑOS que se contarán a partir de la 

techa de inscripción de es scritura en el Registro Mercantil .- 

ARTICULO  CUARTO.- D MICILI - El_4ómmicillo” Principal de la | 

compañía es la ciudad de Guayaquil, Cantón del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador y podrá establecer 

sucursales O agencias en cualquier lugar de la República o del 

Exterior. CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS, - 

ARTICULO GUI 

E
n
 

     
     
    

docial de la compañía estará dividido 

en Capital apital Suscrito y Capital Pagado. El capital 

la Compañia es de DIEZ MILLONES DE SUCRES A ANS LE AMES 

(541000,000,00) y estará representado por diez mil acciones 

autorizado de 

  

ordinarias y nominativas de un valor nominal de mil sucres caca 

una. El CéPital Jsuscrito es de MILLO ¿Suscrito 
2000, 000,00), y, el Capital Pagado es de UN MILLON DOSCIENTOS 

  

ai    CINCO DE SUCRES___——.     

    

    

VENTA MIL SUCRES, (5%. 1/250,000,00) tal como se establece en 

cláusula Tercera del presente contrato s soci cado a acción de 

es que estuviere totalmente pagada da derecho a un voto 

deliberaciones de la Junta General de Accionistaó, Las 

“es no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 

   Las acciones estarán numeradas



10 

au 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

del cera cero uno al < cÍnco mil inclusive y serán firmadas por el 

ARTÍCULO SERTIMO,      Presidente y Gerente General de la compañía. 

una acción o certificado provisional se extraviare, deleriorare o 

destruyere, la compañia podrá anular el título previa publicación 

efectuada por la compañia por tres dias consecutivos, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

misma. UnaVez transcurridos treinta dias a partir de la fecha de la 

última publicación se procederá a la aputación «del título, 

deblendose conferir uno nuevo al ac ota anulación extinguiró 

todos los derechos inherentes al título o certificado anulado.- 

ARTICULO OCTAYO.- Cada acción es indivisible y dá derecho a un 

voto en pro porción a su valor pagado, en las Juntas 6 enerales, en. 

consec uencia q liberada dá derecho a un voto en las 

Juntas Generales“ ARTICULO NOWENO .- Las acciones se anotarán 

enel libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán lambién 
   

  

los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO 

DECIMO.- La compañia no emitirá los títulos definitivos 

     acciones mientras estas no” estén totalmente pagadasÍÚEntre tanto 

solo se . a los accionistas certificados provisionales y 

nominativas, ¿ARTICULO DECIMO PRIMERO .- En la suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus accionÉs, ARTÍCULO 

DECIMO  SEGUNDO,- La compaña podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no sfectuada 

proceder - de contor ridad con do dispuesto en    
   doscientos treinta y dos de la Ley de Compañias .- CAPITULO 

TERCERO .- DEL GOBIERNO Y DE Lá ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA, - 

ARTICULO DECIMO TERCERO . - El Gobierno de la compañía 
t 
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por el Presidente o el Gerente General a los accionista 

QS 
0 , a a 3 

AS 

corres sponde a la Junta General que constituye su órgano 

      
  

supremo, la administración de la compañía se ejecutará a traves 

Jem Vicepresidente y del Gerente General de 

acuerdo a los términos que se indican en los presentes Estatutos.- 

ARTÍCULO DECIMO: CUARTO.- La Junta General la” componen los 

accionistas legalmente: convocados y reunidos .- ARTÍCULO DECIMO 

CUINTO .- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía previa convocatoria etegtuada 

doo la 

prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la a ocho dias de/anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión, las convoca! rias deberán 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la reynión .- ARTICULO 

DECIMO SEXTO .- La Junta General se reunirá extraordinariamente 

en cualquier tiempo, previa. convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de 

    

  

accionistas que represepté por lo menos el veinticinco por ciento 

del capital social. «de ns deberán ser hechas en la 

fogna que las ordinarias 4 ARTICULO -DECIMO SEPTIMO .- Para 

sjituir quórura en una Junta General se requiere si se trata de 

  

    

      

sera convocatoria la cor currencia de un número de accionistas      
: represente par lo menos. la mitad del capital pagado. 

peguirlo se hará una nueva conwocatoría de acuerdo con 

  

| igulo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañid 

    

  

rá quórum con 

¿mero de accionistas que concurrieren /- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO. Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 
y
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7 
por medio de representantes acreditados mediante carta.- ARTICU 

Pm LO DECIMO NOYENO ,- En las Juntas Generales Ordinarias luego de 

verificarse el quórurn se dará lectura y discusión de los informes 

del administrador y comisario, luego se conocerá y aprobará el 
ym, 

salance General y Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá 

sobre elreparto de ulilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de Jós accionistas y por último se efectuarán las 

que corresponde hacerlas en ese periodo, según      
los estatuida ,- ARTIC ULO YÍGESIMO.- Presidirá las duntas Genermes 

en 

el Presidente y actuará de Secretario el Gerente General, 

     

pudiendo Mormbrarse sí fuere necesario. un Director o Secretario 

ad-hocó ARTÍCULO WIGESIMO PRIMERO, En las Juntas Generdies. 

Ordinarias y Extraordinarias se trataran los (asuntos que 

a specificamente se hayan  puntualizados en la convocaforía .- 

ARTÍCULO WIGESIMO SEGUNDO .- Todos los acuerdos y resoluciones 

de la Junta General se tornarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos 

casos en o Ley o estos Estatutos exigieren una mayor 

proporción ¿Las reso luciones. dela Junta General son obligatorias 

para todos los accionistas .- ARTICULO WIGESIMO TERCERO - Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria se. concede 

un receso para que el Gerente General corno Secretario redacta 

un acta, resumen de las resoluciones a acuere dos tomados con el 

objeto de que dicha acta esúmen pueda ser apro bada por ] 

Junta General, fala acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato    
en vigencia. Tódas las actas de Junta General serán firmadas por 

el Presidente y el Gerente General - secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

       



> Tous 1l o 

Lrencuo YIGESIMO 1 conformidad con el respectivo reglamento”- 
NOTARIA 

SESIMA PRIMERA 2 CUARTO .- Las Juntas Generales 
po 

El 3 previa sl se halare presente la la totalidad del « capital social pagado 

drán realizarse sin convocatoria 

    

   

  

. 4 de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la 

EA 5 Ley de CompañiasÉ ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta 
b. MARCOS N. o Zn 
[AZ CASQUETE 6 General OS fia puede acordar válidamente la 

7 transformación, lá fusión, la disolución anticipada de la compañia 

8 la reactivación de la compañia en proceso de liquicde ación, 1 la 

9 convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutos 

0 10 habrá de concurrir gyella ld mitad del capital pagado, en segunda 

O 11 convocatoria basjárá la repres sentación de la tercera parte del 

12 capital pagado 2 Si luego de la segunda convocatoria no hubiere 

13 el quérurn requerido se procederá a efectuar una tercera 

14 convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

: 15 contados a partir de la poco fado para la primera reunión, no 

A 16 modificar el objeto de esta .£ La Junta General asi convocada se 

17 constituirá con el número de accionistas presentes para resolver 

18 uno o más. de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

0 19 estos partic ulare es en la convocatoria que se pá ARTICULO 

20 VIGESIMO * SEXTO .- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- Son 

0 21 ribuciones de la Janis Gener w"ral Ordinar pe earnás o) 

gir al Presidente, al Gerente_General y Wicepr resident de la 

quienes durarán 

   
    

y pudiendo ser Y esle cl    ” TES Í el informe del comisario, en la forma establecida en el artículo 

trescientos veintiuno. de la Ley de compañias vigente, L d) Resolver



16 

17 

18 

19 

20 

26 

21 

28 

acerca de la distribución de los b en eficios sociales Le) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la compañia antes del 

plazo señalado 0 del prorrogado, en su caso, de conformidad 

Jegir a Liquidador de la ceso g)onac 

los asuntos que se someterán a su consideración de conformidad 

con los presentes estatutos; (0) Mesolcer a acerca de los asuntos 

   
con la Ley 

que le corresponde por la Ley, por los pressnles Stotulas O 

reglamentos de la comparo - ERTCULO a SEPTIMO. - 

  

a 

son atmnibugones y de Aras del Gerénte (General y Presider - Ta    
Fiercer individualmente la 

3 
esentación legal, Judicial y 

  

   extrajudicial de la compañig.- b) Administrar” con poder amplia, 

tablecimientos/ emp resas, instalaciones” q
 general y suficiente los e: 

y negocios, de la compañía ejecutando a nombre de ella to da 

clase de actos y contratas sin más limitaciones que las señaladas 

  

en estos estatutos. (0) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos.- 

5
 Ó y anejar los fondos de la socie edad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de opera 

ciones bancarias, civiles y mer Sl de sir pagarés, letras 

de cambio y en ¿eneral todo documento civil o comercial que 

obligue a la compañía. hombrar y despedir trabajadores. oy 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. (mu pervigila rola contabilidad, archivo y correspon 

dencia de la” sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias.) y esentar un informe anual ada Junta Genera 

Ordinaria conjuntarnente con los Estados Financieros y el proyecto 
   

    

    

  

de reparto de ufílidade fas demás atribuciones que le 

confieren dos Estatutos .- cualquier título Jos 
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7 

suscribir 

  

conjuntamente los títulos de acciones de la compañíe En los casos, 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente Genercil 

y Presidente será reemplazado por el Vicepresic ñte, quien tendrá 

las mismas facultades que em reemplazado .- ARTÍCULO VIGESIMO 

OCTAVO .- 'DEL VICEPRESIDENTE .- El Mecepresidente de la compañía 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones E a))convocar a Junta 

General de Accionis tas.(b) Qumplir y hacer curnplir las resoluciones 

  

de la Junta Generd al; Y, as demás atribuciones y debere es que le 

determinen el Gerente Seneral y prósicionte de la compañía o la 

Junta General de la misma .C El Vicepresidente no ejercerá la 

representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino 

unicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o 

Presidente de conformidad con lo establecido en el eral an orion” 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los 

comisarios lo dispuesto_enñ el artículo trescientos veintiuno de la 
y    

  

Ley de Compañias < CAPITULO CUARTO .- ARTICULO TRIGESIMO .- La 

compañia se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañias, en tal caso entrará en Liquidación la que estará a 

go del Gerente ' General y Presidente ,f TERCERA) .- DE LA 

¡CRIPCION: DEL CAPITAL_SOCIAL .- Los suscritos eh calidad de 

fundadores, declaran que el capital autorizado de la 

iscrito en el cinc Sita por cientoíy es pagodo en numerario 

4 el veinticinco por ciento del capital suscrito, en la forma que se 

detalla a continuas ¡ón - 4))JEl señor Abogado CARLOS ALBERTO 

  

a
 ñ ¿ha suscrito cuairo mail 

___ —_— ———_ — ———— 

RAMOS ANDRADE, por sus propios derech 
PAN 

novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de 
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novecientos velntisiete.- Guavaqui 

un valor nominal de mi sycres cada cuna y ha pagado en 

numerario la suma de'Un riillón doscientos cuarenta y nuse mil    
    setecientos cincuenta sucres correspondiente al veinfícinco por 

     

   

    

ciertTs del valor de las acciones suscritas, señor Licenciado o 

    

GABRIEL FERNANDO BARONA MOREEY, por Sus propios derechos ha 
_ _  —_— _ _ _ _—______——— 

suscrita unaacción ordinaria y nominativa de un valor norninal 

   res v ha pagado en numerario la suma de doscientos 
7 

      

  

cincuenta sucres, correspondiento” al velnticinco por ciento del 

valor de la acción suscrita, /Los pagos en numerario antes 

indicados constan del « certificado de Integración de capital q se 

lo agrega para que forme parte infegrante de esta Eritur a. El 

saldo insoluto será pagado por los accionistas en-< 

formas establecidas por la Ley en el plazo d ES 

a partir de la inscripción de esta e 

  

   

    

quiera ds | ds 
   
1ñoz contados” 

critura en el Registro Mercantil “0    
de este cantón (. .- Queda expresamente autorizado el 

Abogado Carlos Ramos Andrades para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas, para obtener la aprobac ión y registro 

de esta compañía, inclusive del Registro Unica de Contribuyentes.- 

Agr egue usted, señor: Notario, el Certificado de Cuenta de 

Banca 

  

    
   

Integración jado por el          

     

           Capital otore 

4bogado Carlo ss Ramos Andrade.j Registro cuatro mil 

qui da Minuld Es copia, 

en consecuencia los otor: gantes se afirman en el contenido de la 

legible.- 

   asii 

Dbrenserta Minutara la misma que se eleva a Escritura Pública, para 

que surtarriódos sus efectos legales.- $ agrega documentos de 

e, A ' : i 

Lev 2 Leida esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en 

alta voz ados otorgantes, quienes la aprueban  entodas sus 

partes, sé afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

  

t 

 



  

Progres0d 1053 208 

0 Y No 1901 

Guayaquil, 5 DE ENERO DE 1994 

  

y 

t 

Certificamos que bemos rekibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en'la Cugnta -de Integración de Capital de la Compañía 

UNIDELTA S.A Meverennoeananm- enn. Prem 
. O 

I
s
 O 

abierta en nuestros libros: : 

ACCIONISTAS / VALOR DEPOSITA 

AB. CARLOS RAMOS ANDRADE / $. 1'249.750,00 

sa 

   

    

   

0 Jl
 

gu
n 

m
 

S
n
 

  

od “LTDO GABRIEL BARONA MOREY 50,00 

ñ En consecuencia, el total de la aportación es de 

e 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañia a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por Ésta, después que la 

Superintendencia de Compañias nos comunique que la antes mencionada 

mpañía, se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a 

otros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

TOS    

    

AUTORIZADA 

: : CAR-004 

domo Beste (o aa, Tall. 614120



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
. <Q PA e A 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

en 

1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Se 

  

1! 

£ 

  

    

     
¿ERIN | 

PR FEMMANDO BARONA MOREY 

Ced.U.No. 1$02/04/2 06 

Certif.de Wot.No, 006-296 

y 

xbgs MARCOS DIAZ CASQUETE 

NOTARIO 

    
     

Y 

torgó ente mi, en fe de ello confiera esta 

  

£ERA/TOPIA que sello 

A rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamient 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 94-2-1-1-000107 1, dictada por el Subintendente de derecho 

ocietario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 16 de Marzo de 

1904, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución, al , 

margen de la Matriz de la Escritura de CONSTITUCION, DE COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA UNIDELTA S.A. otorgada ante ni, el S de Enero 

de19%4.- Guayaquil, veintiuno de Marzo de rril novecientos noventa Y 

matro.- xe 

SS 

  

   
A 

GUNTIFTOOS Que can Sesha do hay, y en ompliniento de lo ordenado + 
en la Reseiucila MM Párd-3-Io0000V), dletnda el dies y esto de - 
Mareo de uál nevecicntes asvente y austros per el Sublataadente - 
de Derosho Sestetario de la Intenteaia de Cunpañlas de tuepaquil, 
queda invepita esta esovitura plbitos, que contiene la CUNNTTTS > 
CLON de " WIEBNERA 5, An “y de fojas 9,008 a 9.00%, alero 00 > 
del Regietoo Noreontál, lboo de Intustrialos y estada bajo el - 
e A 

      

Registrador Mercantil de: Cantón Susysquil 

GUNTÍVICO) Que son fueha de hey, ho srubávado e) certificado de aio



  

A a 20 
hsacádo u Za Glaera de la Peque Zntustrda dol Guau de * WS, 

RA Mo An " . - Guyaquil, veinte y dis de agus de a tavestos 
_ dun naraat y our, UI Roglorador Morgan 

    

     AB. HECTO A uicuea K ANDRADE. 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

GERTIVICOS Que con fecha de hay, ho exuhivado us sepia eamtlathnn - 
de la euerttara plbitos, en emplisionto de lo Aegnento en el le > 
ervto 7358, dictado ol MM de aguanto de 3.978, por el soñar Possidan» 
to de la Replibites., publicado en el Mígictra Oficial aliaron 000 des 
1) de Agueto de 1.008.- Empaquil, veluto y des de Merun de uál ne 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DI COMPAÑIAS 

ce 

» 

SC-DA-SG 0 
PA 000397 a 

fo P 

Guayagui, 4.1 MAY. 1994 

Señor 
/ 

GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 
£iudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución NS 89-1-0-3-L01A. 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989, co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite lega] de Constitución de la to» 

pañía. 
"UNIDELTA S.A." 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. a a Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUD


